
 

 
 
 
 

 

 
 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020. 

 
 
La Secretaría de Salud dio a conocer el 21 de abril a través del Diario Oficial de la 
Federación en su edición vespertina el Acuerdo por el que se modifica el similar por 
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020. 
 
Al respecto, se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 
2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente 
en el territorio nacional. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es decir el 
22 de abril de 2020. 
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